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¿Son malos los bancos foráneos
ENRIQUE QUINTANA

t¿De qué bancos hablaba Guillermo Ortizcuando refería que han frenado el crédito por

instrucciones de sus matrices en el extranjero
Resulta que entre los grandes bancos pro
piedad del capital extranjero en México el
único caso en el que hay una baja sustancial
del crédito durante enero el último dato dis
ponible es Santander

La cartera total del crédito de este ban
co según reportes de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores cayó en 3 mil 764 mi
llones de pesos durante enero

Sin embargo no pareciera un comporta
miento generalizado BBVA Bancomer au
mentó su crédito en 6 mil millones de pesos
en el mismo lapso mientras que Banamex lo
hizo en 4 mil millones

Pero además resulta que hay mexica
nos que también frenaron el crédito Entre
los bancos de propiedad nacional encontra
mos que Banorte redujo su cartera total
en 180 millones de pesos Banco del Bajío
en 715 millones Interacciones en 230 millo
nes Banco Azteca en 493 millones por ci
tar sólo los casos de los bancos con las carte
ras de crédito más grandes

Es decir pareciera que él freno del crédi
to de la banca mexicana no ha estado asocia
do al tipo de propiedad del banco sino más
bien a las políticas de cada institución y al ti
po de crédito

Por ejemplo en el crédito al consumo
prácticamente todos han parado al menos
todos los grandes

Sin embargo en crédito empresarial só
lo hubo reducción de la cartera en enero en
Santander Banorte Banco del Bajío e Inte
racciones entre los 10 más grandes en ese ti
po de crédito

Si el Banco de México cuenta con infor
mación adicional a la que tenemos los demás
sería bueno que la hiciera explícita Sin em
bargo por lo menos con los datos oficiales la
propiedad nacional o foránea del banco no es
factor que hasta ahora haya pesado en sus de
cisiones de crédito

EL CASO BANAMEX
Desde que el Gobierno de Barack Obama to
mó la decisión de convertir sus acciones pre
ferentes en Citi en acciones comunes le se

ñalamos que la legislación mexicana era am
bigua y que el famoso artículo 13 de la Ley de
Instituciones de Crédito podría ser sujeto a in
terpretación por la autoridad que aplicara la
ley como sucedió

Hayunelemento de contexto que no se ha
subrayado suficientemente y que puede expli
car el sentido de la decisión de Hacienda

Existe la posibilidad de que el Banco de
México utilice en algún momento próximo el
mecanismodeintercambiodedivisashasta
por 30 mil núDones de dólares que se acor
dó con la Reserva Federal y que puede utilizar
se hasta antes del fin de octubre de este año

Si el banco central y el Gobierno han con
siderado esa contingencia además del uso de
recursos por parte del FMI es probable que
se hubiera tomado como un mal gesto por
parte del Gobierno mexicano el que se hu
biera interpretado la ley obligando a Citi es
decir de fácto al Gobierno de EU a la ven
ta del banco

Probablemente se hubiera tomado como

un gesto inamistoso y quizá se darían más di
ficultades para el acceso de México a recursos
de emergencia en caso de requerirlos

En otras palabras todo indica que la inter
pretación de la ley se hizo para tratar de obte
nerventajas en la diplomacia financiera

Además habría sido poco probable que la
junta de gobierno del Banco de México hu
biera tomado la decisión de bajar en tres cuar
tos de punto su tasa de referencia si hubiera
considerado el riesgo de un nuevo salto en la
cotización del peso frente al dólar

Y la anuencia del Gobierno norteameri
cano para usar los dólares de emergencia en
caso necesario era una pieza necesaria en el
rompecabezas

Por cierto que si el caso llega a los tribu
nales como pretenden algunos cuando el
asunto se resuelva o el Gobierno ya habrá
salido de Citi o bien el corporativo del gru
po financiero ya habrá tomado la decisión de
vender Banamex Ya lo verá
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